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Tribunal: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, sala III(CNFedCivyCom)(SalaIII) Fecha: 10/05/2016 Partes: C. S. M. c. Swiss Medical SA s/ sumarísimo de salud Publicado en: LA LEY 30/06/2016, 30/06/2016, 11 - LA LEY2016-D, 172 Cita Online: AR/JUR/32493/2016 Hechos: La Cámara confirmó una sentencia que condenó a una empresa de medicina prepaga abstenerse de incrementar la cuota a un afiliado por haber cumplido 61 años.



Sumarios: 1. La cláusula contractual que faculta a la empresa de medicina prepaga a imponer aranceles adicionales por edad resulta abusiva en los términos de los arts. 37 y 38 de la ley 24.240 y colisiona con el art. 42 de la Constitución Nacional, en cuanto garantiza a los consumidores el derecho a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos, así como el trato equitativo y digno. 2. La empresa de medicina prepaga que intempestivamente aumentó la cuota del afiliado al cumplir 61 años debe abstenerse de implementar ese incremento, pues su conducta resulta lesiva de los derechos en juego y no existe prueba alguna de que la Superintendencia de Servicios de Salud hubiese otorgado autorización al efecto, máxime cuando se trata de una cláusula indirecta de extinción que frustra la cobertura esperada para la vejez.



Texto Completo: 2ª Instancia.- Buenos Aires, mayo 10 de 2016. Considerando: I. El juez de primera instancia admitió parcialmente la demanda iniciada por la señora S.M.C. y, por tanto, condenó a Swiss Medical S.A. que se abstuviera de incrementar la cuota con fundamento en la edad de la afiliada (primer párrafo de la parte dispositiva de la sentencia de fs. 139/142). Para así resolver, entendió que el aumento establecido de acuerdo a la cláusula contractual que faculta a la empresa a imponer aranceles adicionales por edad resulta abusiva, ya que llevaría a la asociada a pagar o aceptar la extinción del vínculo justamente en el momento que más requiere del servicio médico contratado. Por otro lado consideró que no corresponde hacer lugar al pedido de retrocesión del arancel al importe vigente antes del aumento ya que el mismo puede depender de otros factores independientes del rango etario de la accionante.



Se agravia la demandada por cuanto sostiene —en esencia— que: a) el señor juez de primera instancia omitió tener en cuenta la cláusula contractual que fue expresamente prevista desde el inicio de la relación y consentida por la actora (v. pto. 1 del memorial) b) el fallo resulta incongruente con la naturaleza y fines del sistema de salud de medicina prepaga. A tal efecto, sostiene que con la sentencia se intenta alterar las obligaciones asumidas por las partes poniendo en peligro la equivalencia propia del contrato, y la continuidad en la prestación de los servicios al alterarse el precio previsto para el plan médico de la accionante al cumplir los 61 años de edad (pto. 2); y c) el a quo no tuvo en cuenta al sentenciar, los reconocimientos efectuados por la parte actora al inicio de la demanda. d) las costas deberán ser revocadas y revisados los honorarios. II. Que, ante todo, es apropiado señalar el marco normativo aplicable al caso, la ley 26.682 y su decreto reglamentario N° 1991/2011, que establece en su artículo 17 que: “la autoridad de aplicación fiscalizará y garantizará la razonabilidad de las cuotas cuando el mismo esté fundado en variaciones de estructura de costos y razonable cálculo actuarial de riesgos”, y por su parte el artículo 12 establece que “en el caso de las personas mayores de 65 años, la Autoridad de Aplicación debe definir los porcentajes de aumento de costos según riesgo para los distintos rangos etarios” y que “a los usuarios mayores de 65 años que tengan una antigüedad mayor a diez años ... no se les puede aplicar el aumento en razón de su edad”. En este orden de ideas, se advierte que la demandada intempestivamente, y al cumplir la edad de 61 años, decidió aumentar el valor de la cuota que pagaba la señora S. M. C. Motivo por el cual, la conducta sumida hasta el presente por Swiss Medical S.A. resulta lesiva de los derechos involucrados en esta contienda. Esta Sala ya ha tenido oportunidad de precisar que las empresas de medicina prepaga y las obras sociales tienen la obligación de informar a sus afiliados sobre el alcance de los beneficios que su condición les confiere con la mayor precisión (art. 4 de la ley 24.240 y esta Sala, voto de los Dres. Antelo y Recondo en la causa 9440/08 del 02/03/2010, considerando VI, párrafo 6°). Más allá de esto, la respuesta que brinden los agentes del Seguro de Salud debe contener los hechos y las normas en que se funda su postura para que el interesado ejerza su derecho a ser informado (art. 4° ley citada) quien espera una atención que se corresponda con la envergadura del problema que plantea y con el trato digno a su persona (art. 8° ley cit.).



Desde esta perspectiva, también se impone aclarar que no existe prueba alguna tendiente a demostrar que la Superintendencia de Servicios de Salud hubiese autorizado dicho incremento, de modo tal que resulta forzoso concluir que la cláusula contractual que faculta a la empresa médica a imponer aranceles adicionales “por edad” resulta abusiva (arts. 37 y 38 de la ley 24.240 y anexo I de la resolución 09/2004 de la Secretaría de Coordinación Técnica del Ministerio de Economía y Producción de la Nación; en esta línea, Farina, Juan M. “Defensa del consumidor y del usuario”, p. 406). Así también, colisiona con el art. 42 de la Constitución Nacional, en cuanto garantiza a los consumidores el derecho a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos, así como el trato equitativo y digno. Se trataría, en definitiva, de una cláusula indirecta de extinción, pues importa tanto como forzar al asociado —cuya situación vital lo pone en una condición de particular vulnerabilidad— a pagar el aumento impuesto por la empresa o aceptar la extinción del vínculo —frustrando, de este modo, la cobertura esperada por el consumidor justamente para la vejez—; evidentemente, una cláusula semejante contraría la finalidad del contrato, que “tiene elementos de previsión, de asegurarse contra las contingencias propias de la decadencia humana” (Lorenzetti, Ricardo L., “La empresa médica”, p. 189 —y su cita de nota 75—), razón por la cual esta aspecto del memorial debe ser desestimado. III. Por otra parte, no puede perderse de vista que se debe optar por la interpretación más favorable para el consumidor o usuario (art. 3 de la ley 24.240); pauta que alcanza tanto a la interpretación de la ley como del contrato (conf. Alterini, Atilio A. y López Cabana, Roberto M., “regulación aplicable a los contratos atípicos”, punto 7, primer párrafo, DJ 1996-2-685), ya que a esta altura de la evolución legislativa, doctrinal y jurisprudencial, no cabe duda acerca de que en materia de interpretación contractual y de acuerdo con lo prescripto por el art. 1198 del Cód. Civil, debe optarse por privilegiar a la parte más débil (conf. Galdós, Jorge Mario, “El principio favor debilis en materia contractual. Algunas aproximaciones”, punto III —y sus citas—. LA LEY 1997-D-11, 2; asimismo, art. 37 de la ley 24.240; asimismo, conf. Sala II, causas 1079/99 del 12/10/1999 y 8125/2007 del 03/12/2009, entre otras). Importa agregar lo sostenido por el doctor Ricardo Lorenzetti en cuanto enfatiza que la empresa debe afrontar el riesgo cuando no valoró aquellas situaciones previsibles como el transcurso de los años en el paciente. Con esto lo que se intenta decir es que “La EMP no puede obrar de modo que contradiga esta circularidad de efectos basados en el cálculo probabilístico” (Lorenzetti, Ricardo L., obra citada, p. 140).



Finalmente, con relación a la queja referida a la distribución de las costas, toda vez que la empresa demandada resultó sustancialmente vencida, se confirma la imposición de costas a dicha parte. Por ello, se resuelve: confirmar la sentencia apelada; las costas de alzada se aplican a la demandada vencida (art. 70 del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación modificado por ley 26.639 DJA). Teniendo en cuenta el mérito, extensión y eficacia de la labor desarrollada y toda vez que únicamente fueron apelados por altos los honorarios regulados, se confirman los emolumentos correspondientes al doctor Carlos Daniel Boada en la suma de $11.000 (conf. arts. 6, 7, 8 y 9 de la ley arancelaria vigente). Regístrese, notifíquese electrónicamente a las partes, oportunamente publíquese y devuélvase. — Ricardo G. Recondo. — Guillermo A. Antelo. — Graciela Medina. 
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Compre un par, llévese otro par 

SE OFRECEN DESCUENTOS PARA MIEMBROS DE AARP Y AAA. Se aceptan la mayoría de los seguros. ¡La mayoría de los anteojos se
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PAR 64 CAN 

During installation, observ e the applicable safety regulations for your country. ...... Colour change speed and strobe effect adjustable via control panel ...... cables, IP65 power extension cables and adapter cables, is available on the Internet at
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FLAT PAR CAN 

MANUAL DE USUARIO ..... For optimum data transmission, it is ... Weight: 1.2 kg. Other Features: Absolutely silent thanks to convection cooling, dual bracket ...... ATTENTION : TERMINAISON (RÃ‰SISTANCE DE CHARGE EN FIN DE CHAÃŽNE).
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OUTDOOR PAR CAN 

FR Vous avez fait le bon choix! Cet appareil a Ã©tÃ© dÃ©veloppÃ© et fabriquÃ© en appliquant des exigences de qualitÃ© trÃ¨s Ã©levÃ©es: il garantit des annÃ©es de fonctionnement sans prob- lÃ¨me.Veuillez lire attentivement ce Manuel Utilisateur : vous
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Brochado - Sin Par 

6,0 mm. Referencia. Número de encomenda. Dimensiones de ranura. DIN. Dimensões da ranhura DIN. Ancho Dmin t. Largura w r
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Una Eleccion Sin Par 

Una Eleccion Sin Par (PDF) credit by Rasi T Miska archived 22 May 2015. ID 83814fda29 eBook. PDF File: Una Eleccion Sin
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led multi par 

Lea atentamente este manual de usuario para poder aprovechar rÃ¡pidamente toda la funcionalidad ..... (non pris en charge par la garantie), afin d'Ã©viter toute surchauffe et dÃ©faillance. ...... For optimum data transmission, it is necessary to keep
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LED UV FLAT PAR 

Sorgen Sie dafÃ¼r, dass kein Tropf- oder Spritzwasser in das GerÃ¤t eindringen kann. Stellen Sie keine mit FlÃ¼ssigkeit gefÃ¼llten BehÃ¤ltnisse wie. Vasen oder TrinkgefÃ¤ÃŸe auf das GerÃ¤t. 13. Sorgen Sie dafÃ¼r, dass keine GegenstÃ¤nde in das GerÃ¤t
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Inscrits par nation - RFEC 

29 sept. 2016 - MARTIN Tony. GER19850423. MARTINELLI Davide. ITA19930531 ..... BEL19951030. DELTOMBE Kevin. X. BEL199402
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PAR 56 CAN - Cameolight 

The statutory warranty rights towards the seller are not affected by this guarantee. ...... estende ulteriormente tali d
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p.ventas a par 

Superficie útil de terrazas cubiertas / Terrace (covered):. 5 W R G T H K E K G } V K N V Q V C N ( N Q Q T C T G C . Su
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PAR 56 CAN 

OPERATING INSTRUCTIONS. The Cameo PAR 56 CAN is a DMX-512 controllable, full RGB colour mixing spot made up of high efficiency and super bright 5mm LED's. There are three colour groups (red, green and blue) whose intensity can be controlled individua
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studio par dtw 

12 X 10 W DYNAMIC WHITE STUDIO PAR WITH DIM-TO-WARM CONTROL. CLPSTDTW ... Please read this User's Manual carefully, so t
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LED MINI PAR CAN 

Die DMX-DatenÃ¼bertragung erfolgt stets als serieller Datenstrom, der Ã¼ber die an jedem DMX-fÃ¤higen GerÃ¤t vorhandenen DMX IN- und DMX OUT-. AnschlÃ¼sse (XLR-Steckverbinder) von einem angeschlossenen GerÃ¤t an das nÃ¤chste weitergeleitet wird, wobe
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led multi par AWS 

Le pictogramme en forme de triangle Ã©quilatÃ©ral renfermant un point d'exclamation signale Ã  l'utilisateur la prÃ©sence d'instructions importantes ..... The Cameo CLMPARCOB1 is a DMX-512 controllable LED lighting system with RGB colour mixing that 
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un par de historias 

Usamos un Framework de 7 pasos que ayudan a producir historias que se pueden contar de diferentes formas en diferentes p
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led multi par AWS 

Stativhalterung: 28-mm-TV-Zapfen. HINWEIS: Ãœberkopfmontage darf ausschlieÃŸlich von dafÃ¼r ausgebildetem Personal durchgefÃ¼hrt werden. Der Scheinwerfer ist dabei mit einem geeigneten Sicherungsseil gegen Herabfallen zu sichern. FR INDRODUCTION. Voi
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PAR 64 LED CAN 

Comply with all applicable disposal laws in your country. During ...... The lit LC display and control buttons Mode, Enter, Up and Down allow for ease of use.
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PDF PAR-KER 

Soporta sin alteraciones la radiación solar, el uso, y el paso del tiempo, reinventando incluso la belleza de la madera.
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LED FLAT PAR RGBW 

ring damage due to high volume and prolonged exposure: When in use, this ..... Si el equipo dispone de un selector de tensiÃ³n, antes de enchufarlo a la red ...
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PAR 64 CAN 

FR Vous avez fait le bon choix! Cet appareil a Ã©tÃ© dÃ©veloppÃ© et fabriquÃ© en appliquant des exigences de qualitÃ© trÃ¨s Ã©levÃ©es: il garantit des annÃ©es de fonctionnement sans problÃ¨me.Veuillez lire attentivement ce Manuel Utilisateur : vous a
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studio par 64 can - Symetry 

materials, liquids or gases. ..... ity of this user's manual is prohibited. ... GerÃ¤t nicht sofort ein, wenn es starken Temperaturschwankungen ausgesetzt war (bei-.
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studio par 64 led can 

Please read this User's Manual carefully, so that you can begin making optimum use of your Cameo ...... FrÃ©quence de rafraÃ®chissement 3000 Hz. â€¢ Puissance .... EN 3-pin XLR socket for looping through the DMX control signal. DE 3-polige ...
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